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PROCESO LEGISLATIVO 

 

01 25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Volumen I)      

CÁMARA DE DIPUTADOS 

INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa 

alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la Mar.  

PRESENTADA por la titular del Poder Ejecutivo Federal. 

25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Anexo B)  

25-11-2025 (Sesión 38 Matutina, Volumen I)   

TURNESE a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

02 02-12-2025 (Sesión 42 Matutina, Volumen I)  

CÁMARA DE DIPUTADOS  

02-12-2025 (Sesión 42 Matutina, Anexo I)  

DICTAMEN de Hacienda y Crédito Público.  

 02-12-2025 (Sesión 43 Vespertina, Volumen I)  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 413 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

Pasa al Senado de la República.  

03 03-12-2025 (Sesión) 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA. con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa 

alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la Mar.  

TÚRNESE: a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos.  

04 03-12-2025 (Sesión 40 Matutina)      

CÁMARA DE SENADORES DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Marina y la de Estudios Legislativos, Primera en 

sentido positivo.  

DISCUSIÓN  

SE RETIRA EL TURNO que se dio a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos.  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 100 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

Se remite al Ejecutivo Federal  

05 DOF 17-12-2025  

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la 

Consolidación de la Independencia de México en la Mar.  
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MENSAJE DE LA MESA DIRECTIVA

La Presidencia, en cumplimiento del acuerdo emitido por la Mesa Directiva por el
que se establecen los criterios para ordenar el acceso al pleno de la Cámara de
Diputados durante la LXVI Legislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria el
4 de marzo del año en curso, solicita respetuosamente que se eviten ingresos no
autorizados de personal de acompañamiento de las legisladoras y los legisladores,
y dirige un mensaje al respecto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, de Morena, hace co-
mentarios relativos a la intervención desde la tribuna en lengua indígena, progra-
mada para la presente sesión. La Presidencia realiza aclaraciones, .. . . . . . . . . . . 
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ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de
la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley Gene-
ral de Educación, de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de
Planeación, de la Ley de Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Indus-
trial y de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Ascensos de la Armada de México. Se turna a la Comisión de Marina, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONE-
DA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSO-
LIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en
la Mar. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2026 COMO: 2026, AÑO DE MARGA-
RITA MAZA PARADA

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara al año 2026 como: 2026, Año de Margarita Maza Pa-
rada. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del
Código Penal Federal, en materia de delitos contra el ambiente y la gestión am-
biental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas

39

40

41

41

42



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Marina, para su dictamen.

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA

CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO
DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA

INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la titular del Ejecutivo federal, doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, iniciativas con proyecto de decreto por
el que se establecen las características de una moneda con-
memorativa alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación
de la Independencia de México en la Mar.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del  honorable Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 71 fracción I y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar el docu-
mento con firma autógrafa de la presidenta de la
República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable Órgano Legis-
lativo la iniciativa con proyecto de decreto por el que se es-
tablecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Inde-
pendencia de México en la Mar. 

Se anexa copia del oficio número 112.CJEF.CA-
CEC.25457.2025 signado por la licenciada Claudia Luen-
gas Escudero, consejera adjunta de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría la ini-
ciativa en cita; así como copia del similar número
411/UDPCSG/2025/10026 con su respectivo anexo, me-
diante los cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico emite su dictamen de impacto presupuestario, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo B)

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2025.� Licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2026 COMO:
2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la titular del Ejecutivo federal, doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, iniciativas con proyecto de decreto por
el que se declara al año 2026 como 2026, Año de Margari-
ta Maza Parada.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del  honorable Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 6
fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Go-
bernación; y para efectos de lo dispuesto en los artículos 71
fracción I y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, me permito acompañar el documento con fir-
ma autógrafa de la presidenta de la República, doctora Clau-
dia Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la consideración
de ese honorable Órgano Legislativo la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se declara al año 2026 como:
�2026, Año de Margarita Maza Parada�.

Se anexa copia del oficio número 112.CJEF.CA-
CEC.25450.2025 signado por la licenciada Claudia Luen-
gas Escudero, consejera adjunta de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
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INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GE-
NERAL DE SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO
SOCIAL, LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
LEY DE PLANEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LEY GENERAL DE CULTU-
RA Y DERECHOS CULTURALES

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Pro-
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Marina, para su dictamen.

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA

CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO
DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA

INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la titular del Ejecutivo federal, doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, iniciativas con proyecto de decreto por
el que se establecen las características de una moneda con-
memorativa alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación
de la Independencia de México en la Mar.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del  honorable Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 71 fracción I y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar el docu-
mento con firma autógrafa de la presidenta de la
República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable Órgano Legis-
lativo la iniciativa con proyecto de decreto por el que se es-
tablecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Inde-
pendencia de México en la Mar. 

Se anexa copia del oficio número 112.CJEF.CA-
CEC.25457.2025 signado por la licenciada Claudia Luen-
gas Escudero, consejera adjunta de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría la ini-
ciativa en cita; así como copia del similar número
411/UDPCSG/2025/10026 con su respectivo anexo, me-
diante los cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico emite su dictamen de impacto presupuestario, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo B)

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2025.� Licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2026 COMO:
2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la titular del Ejecutivo federal, doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, iniciativas con proyecto de decreto por
el que se declara al año 2026 como 2026, Año de Margari-
ta Maza Parada.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del  honorable Congre-
so de la Unión.� Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 6
fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Go-
bernación; y para efectos de lo dispuesto en los artículos 71
fracción I y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, me permito acompañar el documento con fir-
ma autógrafa de la presidenta de la República, doctora Clau-
dia Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la consideración
de ese honorable Órgano Legislativo la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se declara al año 2026 como:
�2026, Año de Margarita Maza Parada�.

Se anexa copia del oficio número 112.CJEF.CA-
CEC.25450.2025 signado por la licenciada Claudia Luen-
gas Escudero, consejera adjunta de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
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ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de reconocer, visibilizar y promover la preservación, desarrollo
y empleo de las lenguas indígenas nacionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz, quien se expresa en lengua ch'ol. . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que realizó modificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Economía Circular, presentada por el diputado
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . 
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SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVAALUSIVAAL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la
Consolidación de la Independencia de México en la Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRA-
MIENTO QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TI-
TULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNA-
CIONALES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO SUPERIOR DE
HACIENDA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de Diputados ratifica el nom-
bramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal expidió a favor del ciudadano
César David Vives Flores, como titular de la Unidad de Crédito Público y Asun-
tos Internacionales de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en su carácter de empleado superior de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE
SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL,
LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY DE PLA-
NEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General
de Salud, de la Ley General de Educación, de la Ley del Seguro Social, de la Ley
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1. Declaración de quorum y apertura de la sesión 
solemne. 

2. Intervención de los grupos parlamentarios, en orden
ascendente, por hasta 5 minutos. 

3. Intervención de la presidencia de la Cámara de Dipu-
tados, por hasta 5 minutos. 

4. Entonación del Himno Nacional Mexicano. 

5. Clausura de la sesión solemne.

Tercero. En el desarrollo de la sesión solo tendrán lugar las
intervenciones señaladas en el presente acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría General brinde los apo-
yos logísticos y administrativas a los que haya lugar para el
desarrollo de la sesión solemne en cuestión.

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2025.� Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), presidente y coordinador del
Grupo Parlamentario de Morena; diputado José Elías Lixa Abimerhi
(rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; diputado Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco (rúbrica), coordinadora del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.»

En votación económica, se consulta a la asamblea si es de
aprobarse el acuerdo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias. Aprobado, comuníquese.

DECLARATORIA DE
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría, dar cuenta con la declaratoria de publicidad
de dictámenes.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Ascensos de la Armada de México.
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO 
DE MARGARITA EUSTAQUIA MAZA PARADA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se declara al año 2026,
como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza Parada. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA
MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto por el que se establecen las
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características de una moneda conmemorativa alusiva al
200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia
de México en la Mar. (El dictamen podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE LA TITULAR

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ 
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES

FLORES, COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNACIONA-

LES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN SU CARÁC-

TER DE EMPLEADO SUPERIOR DE HACIENDA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por el que la Cámara de Diputados ratifica el nom-
bramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal expidió
a favor del ciudadano César David Vives Flores, como ti-
tular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Interna-
cionales de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, en su carácter de empleado superior de
Hacienda. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJE-
RES Y HOMBRES, LEY GENERAL DE ACCESO DE

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA,
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI-

LES Y FAMILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SO-

CIAL, LEY GENERAL DE SALUD, LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY

DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERE-
CHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
LEY DE PLANEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, LEY FEDERAL DEL DE-
RECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTEC-

CIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GE-
NERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del artículo 123 constitucional,
de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General
de Salud, de la Ley General de Educación, de la Ley del
Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley de
Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal
del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, y la Ley General de Cultura y Dere-
chos Culturales. (El dictamen podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de
México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO DE MARGARITA EUSTA-
QUIA MAZA PARADA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara al año 2026, como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza
Parada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVAALUSIVAAL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alu-
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siva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la
Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRA-
MIENTO QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TI-
TULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNA-
CIONALES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO SUPERIOR DE
HACIENDA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de
Diputados ratifica el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal ex-
pidió a favor del ciudadano César David Vives Flores, como titular de la Unidad
de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en su carácter de empleado superior de Hacienda. . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE
SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL,
LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY DE PLA-
NEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de la Ley General
de Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Educación,
de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley
de Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GE-
NERAL DE SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO
SOCIAL, LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
LEY DE PLANEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTU-
RA Y DERECHOS CULTURALES

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen de la Comisión
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
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La Presidencia instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico para la votación
del proyecto de decreto, en lo general y en lo particular, con la modificación acep-
tada por la asamblea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto por el que
se declara al 2026, Año de Margarita Maza Parada. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA, ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN
DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

A discusión, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda con-
memorativa, alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia
de México en la Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo oradores registrados, en votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico, para la vota-
ción del proyecto de decreto, en lo general y en lo particular, en un solo acto.. . . 

Se aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto por el que
se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al 200
aniversario de la consolidación de la Independencia de México en la Mar. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMEN CON PUNTO DE ACUERDO

RELATIVO A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO
DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TITULAR DE
LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNACIONALES DE
HACIENDA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A discusión, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, relativo
a la propuesta de ratificación del nombramiento del ciudadano César David Vives
Flores, como titular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de
Hacienda, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo oradores registrados, en votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido el acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico, para la vota-
ción del acuerdo, en un solo acto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, el acuerdo por el que la Cámara de Diputados ratifica el nom-
bramiento que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor del ciu-
dadano César David Vives Flores, como titular de la Unidad de Crédito Pú-
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SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA
MONEDA CONMEMORATIVA, ALUSIVA AL 200

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto es la discusión del dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa, alusiva al 200 Aniversario de la Consoli-
dación de la Independencia de México en la Mar. (El dic-
tamen podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo II) 

Me informan que no hay oradores inscritos para esta dis-
cusión, por tanto, solicito a la Secretaría consulte, en vota-
ción económica, si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica, se consulta a la asamblea
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de
votación, hasta por cinco minutos, para que las y los dipu-
tados procedan a la votación del dictamen en lo general y
en lo particular en un solo acto.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen en
lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta
Presidencia da la más cordial bienvenida por su presencia
aquí en el pleno, al licenciado Ramón Lorenzo Cárdenas,
alcalde del municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, en la
montaña alta. Muchísimas gracias, alcalde, por estar aquí.

Ha sido invitado el alcalde por los diputados Gerardo Oli-
vares y Javier Vázquez. Muchas gracias por su presencia,
sea usted bienvenido a esta Cámara de Diputados.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: ¿Falta alguna compañera diputada o compañero
diputado por emitir su voto? El sistema aún se encuentra
abierto, compañeros.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ordene
la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación.
Permítame, diputada, permítame.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Ciérrese el sistema electrónico�

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Permí-
tame, diputada, si es tan amable, dennos unos segundos
más.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: ¿Alguna compañera o compañero diputado falta
de emitir su voto? Todavía tenemos abierto el sistema.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ordene
la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación
para dar cuenta con el resultado.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señora presidenta, se emitieron 413 votos en pro, 0 en con-
tra y 0 abstenciones.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 413 votos el
proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de una moneda conmemorativa alusiva al 200
Aniversario de la Consolidación de la Independencia de
México en la Mar. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.
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SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA
MONEDA CONMEMORATIVA, ALUSIVA AL 200

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto es la discusión del dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa, alusiva al 200 Aniversario de la Consoli-
dación de la Independencia de México en la Mar. (El dic-
tamen podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo II) 

Me informan que no hay oradores inscritos para esta dis-
cusión, por tanto, solicito a la Secretaría consulte, en vota-
ción económica, si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica, se consulta a la asamblea
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de
votación, hasta por cinco minutos, para que las y los dipu-
tados procedan a la votación del dictamen en lo general y
en lo particular en un solo acto.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen en
lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta
Presidencia da la más cordial bienvenida por su presencia
aquí en el pleno, al licenciado Ramón Lorenzo Cárdenas,
alcalde del municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, en la
montaña alta. Muchísimas gracias, alcalde, por estar aquí.

Ha sido invitado el alcalde por los diputados Gerardo Oli-
vares y Javier Vázquez. Muchas gracias por su presencia,
sea usted bienvenido a esta Cámara de Diputados.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: ¿Falta alguna compañera diputada o compañero
diputado por emitir su voto? El sistema aún se encuentra
abierto, compañeros.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ordene
la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación.
Permítame, diputada, permítame.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Ciérrese el sistema electrónico�

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Permí-
tame, diputada, si es tan amable, dennos unos segundos
más.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: ¿Alguna compañera o compañero diputado falta
de emitir su voto? Todavía tenemos abierto el sistema.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ordene
la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación
para dar cuenta con el resultado.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señora presidenta, se emitieron 413 votos en pro, 0 en con-
tra y 0 abstenciones.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 413 votos el
proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de una moneda conmemorativa alusiva al 200
Aniversario de la Consolidación de la Independencia de
México en la Mar. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.
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Y MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200
ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA
MAR.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Esta presidencia ratifica los turnos leídos
por la Secretaría.

Honorable Asamblea, tenemos la visita del excelentísimo señor Juan Duarte Cuadrado,
Embajador de España en México. ¡Sea usted bienvenido!

De igual manera, le damos la bienvenida al Honorable señor Salvador Illa Roca, Presidente de la
Generalidad de Cataluña. ¡Sean bienvenidos a la casa del federalismo!

Y, desde luego, le damos también la bienvenida a nuestro compañero Presidente de la Comisión
de Relaciones Exteriores, el Senador Murat Hinojosa.

Gracias. Los invitamos aquí al presídium para que podamos tomar una fotografía.

(Toma de fotografía)

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2025-12-03-1/assets/documentos/Minuta_Moneda_Conmemorativa.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684
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2025, Año de la Mujer Indígena
IT

MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

Of. No. D.G.P.L 66-II-5-1042

Exp. No.: 4329
PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez

Presidenta de la Cámara de Senadores

Presente

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se establecen las

características de una moneda conmemorativa alusiva a! 200 Aniversario

de la Consolidación de la Independencia de México en la Mar, con número

CD-LXVI-II-lP-079, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados

del Honorable Congreso de la Unión.
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M I N U T A

PROYECTO

D E

DECRETO
PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA

CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Artículo Único.- Se establecen las características de una moneda

conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la Consolidación de la

Independencia de México en la Mar, de conformidad con el artículo 2°, inciso c),
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que
a continuación se señalan:

I. Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.).

II. Forma: Dodecagonal.

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros).

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo perimétrico,
que serán como sigue:

IV.

A. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca plateada, que

estará compuesta en los siguientes términos:

1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre; 10% (diez

por ciento) de níquel y 25% (veinticinco por ciento) de zinc.

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por

elemento, en más o en menos.

3. Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un centigramos).

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós centigramos), en más
o en menos.

B. Anillo perimétrico de la moneda: Aleación de bronce-aluminio,
que estará integrada como sigue:

1



PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por

ciento) de aluminio, y 2% (dos por ciento) de níquel.

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por

elemento, en más o en menos.

3. Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis centigramos).

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g (veintinueve centigramos), en
más o en menos.

C. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la

moneda y del anillo perimétrico de ésta, que corresponderá a 12.67 g

(doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la tolerancia en peso

por pieza será de 0.51 g (cincuenta y un centigramos), en más o en
menos.

Los cuños serán:V.

A. Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS", formando el semicírculo superior.

B. Reverso: El diseño del motivo que se contenga en el reverso de

esta moneda será el que, de conformidad con el Artículo Segundo

Transitorio del presente Decreto, determine el Banco de México, a
propuesta de la Secretaría de Marina. Dicho motivo deberá
relacionarse con el 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE

LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR, e incluirá la
denominación "$20", los elementos de seguridad referidos en la
fracción VII de este artículo, la ceca de la Casa de Moneda de

México "Mo"y la leyenda "1825-2025".

VI. Canto: Estriado discontinuo.
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VIL Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto, en el

reverso de la moneda, los cuales deberán estar relacionados con el
motivo de ésta.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la

Secretaría de Marina deberá enviar al Banco de México, la propuesta del diseño

del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el

artículo Único del presente Decreto. Y a más tardar dentro de los sesenta días

naturales posteriores a la recepción de la propuesta de diseño enviada por la

Secretaría de Marina, o de la conclusión del plazo de treinta días, en caso de que

esta última, no envíe la propuesta, el Banco de México determinará el diseño del

motivo del reverso de la moneda, tomandoen cuenta la propuesta realizada por
la Secretaría de Marina.

El Banco de México, previo a la acuñación de la moneda que es motivo del

presente Decreto, podrá modificar el diseño que haya determinado para el

reverso, cuando exista algún impedimento legal o técnico, o ambos.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a

acuñarse a partir de los treinta días naturales posteriores a la fecha en que se

determine el diseño señalado en el Artículo Segundo Transitorio del presente
Decreto.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes

técnicos que se requieran al diseño determinado por el Banco de México, los que
deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en

el presente Decreto.

Quinto. Corresponderá ai Banco de México la titularidad de todos los derechos

patrimoniales de autor y cualquier otro derecho de propiedad intelectual derivado

del diseño y de la acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto.

3
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Sexto. Las erogaciones respectivas para el cumplimiento del presente

Decreto, se realizarán, según corresponda, con cargo a los presupuestos

aprobados a los ejecutores de gasto previstos en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que intervengan en este, por lo

que no se autorizarán ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO

DE LA UNIÓN,- Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025.
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Dip. Kenia López Rabadan
Presidenta

de! Socorro Ná

Secretaria

Se remite a la H. Cámara de Sectadores

para sus efectos ConstítSion^s
Minuta CD-I^I-Il/ílM>y9 ¡j
Ciudad de píexicc/, a/de dj^mbre de 2025.

MtKwrrago Cj/ristian Rosas de León
Secretario d/Servidos Parlamentarios
de/la Cámara de Diputados.
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Y MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200
ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA
MAR.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Esta presidencia ratifica los turnos leídos
por la Secretaría.

Honorable Asamblea, tenemos la visita del excelentísimo señor Juan Duarte Cuadrado,
Embajador de España en México. ¡Sea usted bienvenido!

De igual manera, le damos la bienvenida al Honorable señor Salvador Illa Roca, Presidente de la
Generalidad de Cataluña. ¡Sean bienvenidos a la casa del federalismo!

Y, desde luego, le damos también la bienvenida a nuestro compañero Presidente de la Comisión
de Relaciones Exteriores, el Senador Murat Hinojosa.

Gracias. Los invitamos aquí al presídium para que podamos tomar una fotografía.

(Toma de fotografía)

Fuente:

Diario de Los Debates

https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Honorable Asamblea, al inicio de esta sesión dimos turno a la MINUTA PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR, que nos remitió la Cámara de Diputados.

Dicha minuta está publicada en el monitor de sus escaños y en la Gaceta Parlamentaria del día de
hoy para su conocimiento.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La moneda conmemorativa que se propone establecer tiene su origen en la celebración de los 200
Años de la Armada de México, sucedida el 23 de noviembre de 1825, acto que consolidó la
Independencia de México y el Mar.

Por lo tanto, es pertinente que esta Asamblea tome una determinación inmediata acerca de la
minuta, para estar en condiciones de acompañar la celebración de una institución que es
fundamental en la historia de nuestro país y de un acto que nos ha definido como nación.

Es por ello, que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 108, 109 y 110 del
Reglamento del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el asunto
se considera de urgente resolución y se pone a discusión de inmediato.

Y, por tanto, se retira el turno que se dio a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público;
y de Estudios Legislativos.

La Secretaria Senadora María Martina Kantún Can: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si el anterior asunto se considera de urgente resolución y se pone de inmediato a
discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2025-12-03-1/assets/documentos/Minuta_Moneda_Conmemorativa.pdf


(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se considera de urgente resolución, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Está a discusión en lo general.

Al no haber personas oradoras registradas, consulte la Asamblea si existe interés en reservar
algún artículo del proyecto de Decreto.

En virtud de que no hay artículos reservados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del
Reglamento, para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para
recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto.

La Secretaria Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Consulto a la Asamblea si falta algún
Senador o Senadora por emitir su voto.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, le informo que tenemos 100 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Está aprobado en lo general y en lo
particular el Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 aniversario de la consolidación de la Independencia de México en la Mar. Se
remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684

https://www.senado.gob.mx/66/votacion/5002
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684


CÁMARA DE DIPUTADOS

Honorable Asamblea, al inicio de esta sesión dimos turno a la MINUTA PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR, que nos remitió la Cámara de Diputados.

Dicha minuta está publicada en el monitor de sus escaños y en la Gaceta Parlamentaria del día de
hoy para su conocimiento.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La moneda conmemorativa que se propone establecer tiene su origen en la celebración de los 200
Años de la Armada de México, sucedida el 23 de noviembre de 1825, acto que consolidó la
Independencia de México y el Mar.

Por lo tanto, es pertinente que esta Asamblea tome una determinación inmediata acerca de la
minuta, para estar en condiciones de acompañar la celebración de una institución que es
fundamental en la historia de nuestro país y de un acto que nos ha definido como nación.

Es por ello, que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 108, 109 y 110 del
Reglamento del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el asunto
se considera de urgente resolución y se pone a discusión de inmediato.

Y, por tanto, se retira el turno que se dio a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público;
y de Estudios Legislativos.

La Secretaria Senadora María Martina Kantún Can: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si el anterior asunto se considera de urgente resolución y se pone de inmediato a
discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.



(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se considera de urgente resolución, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Está a discusión en lo general.

Al no haber personas oradoras registradas, consulte la Asamblea si existe interés en reservar
algún artículo del proyecto de Decreto.

En virtud de que no hay artículos reservados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del
Reglamento, para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para
recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto.

La Secretaria Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Consulto a la Asamblea si falta algún
Senador o Senadora por emitir su voto.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, le informo que tenemos 100 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Está aprobado en lo general y en lo
particular el Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa
alusiva al 200 aniversario de la consolidación de la Independencia de México en la Mar. Se
remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Fuente:

Diario de Los Debates

https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3684



Miércoles 17 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario 

de la Consolidación de la Independencia de México en la Mar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR 

Artículo Único.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva  al 200 

Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la Mar, de conformidad con el artículo 2°, 

inciso c), de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se 

señalan: 

I. Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.). 

II. Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros). 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

A. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los 

siguientes términos: 

1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel y 

25% (veinticinco por ciento) de zinc. 

2.  Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

3.  Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un centigramos). 

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós centigramos), en más o en menos. 

B. Anillo perimétrico de la moneda: Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como 

sigue: 

1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 

2% (dos por ciento) de níquel. 

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

3. Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis centigramos). 

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g (veintinueve centigramos), en más o en menos. 
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C. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y del anillo perimétrico 

de ésta, que corresponderá a 12.67 g (doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la 

tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g (cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

V. Los cuños serán: 

A. Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando el 

semicírculo superior. 

B. Reverso: El diseño del motivo que se contenga en el reverso de esta moneda será el que, de 

conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, determine el Banco de 

México, a propuesta de la Secretaría de Marina. Dicho motivo deberá relacionarse con el 200 

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR, 

e incluirá la denominación "$20", los elementos de seguridad referidos en la fracción VII de este 

artículo, la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo" y la leyenda "1825-2025". 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto, en el reverso de la moneda, los cuales 

deberán estar relacionados con el motivo de ésta. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- En un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Marina deberá enviar al Banco de México, la propuesta 

del diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el artículo Único del 

presente Decreto. Y a más tardar dentro de los sesenta días naturales posteriores a la recepción de la 

propuesta de diseño enviada por la Secretaría de Marina, o de la conclusión del plazo de treinta días, en caso 

de que esta última, no envíe la propuesta, el Banco de México determinará el diseño del motivo del reverso de 

la moneda, tomando en cuenta la propuesta realizada por la Secretaría de Marina. 

El Banco de México, previo a la acuñación de la moneda que es motivo del presente Decreto, podrá 

modificar el diseño que haya determinado para el reverso, cuando exista algún impedimento legal o técnico, o 

ambos. 

Tercero.- La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a partir de los treinta 

días naturales posteriores a la fecha en que se determine el diseño señalado en el Artículo Segundo 

Transitorio del presente Decreto. 

Cuarto.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran al 

diseño determinado por el Banco de México, los que deberán ser acordes con las características esenciales 

de la moneda descrita en el presente Decreto. 

Quinto.- Corresponderá al Banco de México la titularidad de todos los derechos patrimoniales de autor y 

cualquier otro derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y de la acuñación de la moneda a que se 

refiere el presente Decreto. 

Sexto. Las erogaciones respectivas para el cumplimiento del presente Decreto, se realizarán, según 

corresponda, con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto previstos en la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que intervengan en este, por lo que no se autorizarán 

ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Sen. María Martina Kantún Can, 

Secretaria.- Rúbricas." 



Miércoles 17 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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